
A juicio del Tribunal y conforme a las pruebas practicadas y comen­
tadas atrás, el trabajador estuvo sometido a tratamiento médico, quirúr­
gico y hospitalario durante cerca de 10 años. Si no puede pedirse "inca­
pacidad" cuando la ley hoy no la exige, por tratarse de una enfermedad 
crónica que no tiene carácter de profesional, tampoco puede requerirse una 
medicación u hospitalizaci6n continua, cuando el caso no lo requiera, pues 
ello sería exigir requisitos absurdos y costosos para los patronos y contra­
producentes y contrarios a la dignidad de los trabajadores. 

Nadie ha discutido que la empresa hubiera practicado todos los tra­
tamientos que el caso exigía, con la debida diligencia y asiduidad durante 
cerca de diez años. El requisito exigido por la ley de que la curación de 
la enfermedad no haya podido lograrse en 180 días se ha cumplido en d 
caso de autos con la mayor amplitud, como lo sostuvo la empresa deman­
dada al contestar la demanda y como lo declararon los médicos de la 
empresa en sus testimonios a que se hizo menci6n atrás. El Tribunal no 
podría poner en duda la veracidad de tales declaraciones en cuanto a que 
se practicó tratamiento adecuado al trabajador demandante, sin que su 
enfermedad se haya curado, durante más de seis meses, pues no existo! 
ninguna prueba en contrario. 

Se encuentra así justificada la terminación unilateral del contrato por 
parte del patrono, conforme a la Ley, pues se trata de enfermedad crónica 
que no tiene carácter de profesional y cuya curaci6n no fue posible durante 
más de ciento ochenta días, habiéndose suministrado los tratamientos mé­
dicos del caso y con el preaviso ordenado por el Decreto 2351 de 1965. 

Por todas las razones anteriores, el Tribunal de Arbitraje, en nombr.: 
de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, falla: 

1� Absuélvese a la Compañía Shell C6ndor, S.A. de todos los cargos 
de la demanda instaurada por el extrabajador de esa empresa, señor Helio­
doro Padilla Centeno; 

2� Notifíquese en estrados y cúmplase. 

Carlos Holguín Holguín, presidente ponente; Luis Javier Mariño; Pe­
dro A. Bonnet Locarno, con salvamento de voto; Adán Sánchez G., secre­
tario. 
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Por: CARLOS ECHEVERRI HERRERA 
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Desde 1958 las Naciones Unidas hicieron para los Estados 
miembros, una serie de recomendaciones en cuanto a la estruc­
tura de su Presupuesto de Ingresos y Gastos. (1). La Comisión 
Económica para América Latina (Cepal) se ha ocupado desde 
entonces muy ampliamente del asunto. Su estudio sobre el Pre­
supuesto Fiscal como instrumento de Programación del Desarro­
llo Económico que data de 1959, es de la mayor conveniencia. 
(2) Muchas de las bases contenidas en aquel trabajo complemen­
tado por el de asesores especializados, sirvieron al Gobierno de
Colombia para la expedición de las normas orgánicas del Pre­
supuesto, contenidas en el Decreto 1675 de 1964.

Este Decreto ofrece novedades importantes sobre el régi­
men anterior, tanto en cuanto al Presupuesto de Rentas e In­
gresos, como en cuanto al Presupuesto de Gastos o Ley de 
Apropiaciones, fuera de hacer más coherente y efectivo el con­
trol fiscal. 

Hoy nos ocuparemos solamente del criterio adoptado por 
las referidas normas orgánicas en cuanto a Gastos Públicos y 
sus distintas clasificaciones. En estudios separados se dará cuenta 
del régimen de Ingresos y de los Controles del Presupuesto .. 

(1) - .. Manual para la clasificación de las transacciones del Gobierno según au 

carácter económico y su función .. - Departamento de Asuntos Económicos y So­

ciales - Naciones Unidas - Nueva York, 1958. 
(2) - La publicación de CEPAL .. El Presupuesto Fiscal como Instrumento de 

Programación del Desarrollo Económico", 1959, fue Incorporada como Introducción 

al .. Manual de Preparación del Presupuesto", publicado por la Dirección Nacional 

del Ramo en Colombia, en 1963. 

- 77 -



F
" La import�ncia de l�s innovaciones introducidas al sistemaiscal Colombiano, consiste en que el gasto público predomi­nanteme�te el de Inversión, debe hacerse en función de los pla­nes plunanuales de pe�arrollo Económico y Social, debiendo cons�lt_arse _las apropiacion�� respectivas con el DepartamentoAdministrativo de Planeacion, (3) y sin que puedan hacerse %rlados del Presupuesto de Inversiones al de Funcionamiento.

. �o anterior nos indica que las nuevas normas fiscales semspi:an. en el llamado Presupuesto por Programas fundado enel _ criten� de que la "condición más importante qu'e debe cum­plir el metodo Presupuestario, es la de elaborar el Presupuesto a�ua _l de acuer_do con un programa nacional de Desarrollo Eco­nomico a mediano plazo". (5) 
� pr�yeccfón del g�sto público en cumplimiento de estecometido, implica una triple clasificación: 
a) Económica (gastos corrientes y gastos de capital). 

t bl 
b)_ Funcional, que debe reflejar "la parte de las metas es­a �cidas para ,un plazo mediano (5 o 6 años) que se intente realizar en el termino de un año". (6) 

c) Institucional, según la institución o instituciones públi­cas a cuyo cargo hayan de efectuarse los gastos. 

1 
Si _bien en el curso de este trabajo se explicará con detalle e sentido de c_ada una de estas formas de distribución del Pre­s�puesto, conviene acentuar desde ahora el alcance y la integra­f1º� de la distr!�ución funcional, por ser la más conectada conª 

t
mst1;"umentac10n de los programas plurianuales de desarrolloa raves del gasto público. 

. Para ello �tilicemos algunos conceptos de Cepal : "Las ven­taJas de este _tipo de apreciación del futuro residen por un lado en que permi_te darse ��enta en qué medida las metas anuale�son, o demasiado ambiciosas, o demasiado restringidas y porotro la�o el!- que llama la atención hacia la posible n�ce;idadde �egmr metodos nuevos que permiten utilizar los recursos dis­P?rubles de mod,o que se alcancen los objetivos propuestos. Porble11;plo, hay pa1ses donde no se atiende a gran parte de la po-. acion escolar y donde _ el crecimiento , demográfico es muy rá­pido. Los pl�,nes a media;10 plazo podrian indicar que solo una transformacion de l?s metodos educacionales, permitiría alcan­z�r 1� meta de serVJr a toda la población escolar dentro de untermmo prudente. 
(3) - Decreto l. 675 de 1964, artlcuJoa 29 y 30. 
(4) - Decreto citado, articulo 98, ordinal 89. (5) - "Manual de Preparación del Presupuesto". Dirección Nacional de Pre­aupueato - Bogotá, Colombia - 1983, pl\gtna 20. 
(8) - lbld. P'etna 21. 
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Por razones de facilidad de funcionamiento, no parece acon­
sejable definir un número excesivo de funciones. Quizás fueran 
suficientes unas 6 o 7 dentro de cada una de las 3 grandes ca­
tegorías de la administración, de la labor social y dE.: la econo­
mía. Sin embargo, dentro de cada Presupuesto Funcional, con­
viene distinguir las sub-funciones, debido a que las funciones 
no son homogéneas y a que las sub-funciones son complemen­
tarias. No da lo mismo, por ejemplo, destinar 50 o 20% de los 
recursos para educación a las universidades, como no se puede 
en materia de salud dedicar indiferentemente cualquier porcen­
taje a la atención materno-infantil o a la epidemiología ; la efi­
cacia de los esfuerzos epidemiológicos depende, en parte, de co­
mo se trabaje en otros campos de la salud pública. 

La característica principal de la sub-función reside en que 
las tareas que comprende pueden expresarse en unidades de 
funcionamiento de medición homogénea. Se pueden sumar to­
dos los años escolares de nivel primario, pero no se pueden su­
mar esos años con los de nivel universitario; se pueden sumar 
todas las hectáreas que se intente incorporar al cultivo por, me­
dio de obras públicas, pero no se pueden sumar esas hectareas 
con los mayores rendimientos que se espera obtener merced a 
los esfuerzos de investigación y extensión. La homogeneidad de 
la unidad de medición es determinante para agrupar las activi­
dades por sub-funciones. 

Cada uno de los presupuestos por sub-funciones está forma­
do por un número variable de presupuestos por actividad (per­
formance Budget). Entiéndese por actividad un conjunto de ta­
reas semejantes que han de realizarse para alcanzar la meta de 
una sub-función. Ejemplo de Presupuesto por Actividad dentro 
de la sub-función de la educación primaria o elemental, pueden 
ser los de construcción de locales escolares, de formación de 
profesores, de adquisición de materiales de enseñanza, etc. La 
principal finalidad que cumple� los. Presupues_tos �s la de de­
terminar los costos reales y fmanc1eros que 1mphca alcanzar 
las metas establecidas. Son, en cierto modo, las bases de una 
contabilidad pública de costos basada en el uso eficiente de los 
recursos. 

En muchos casos los Presupuestos por Actividad se elabo­
ran a base de unidades más pequeñas constituídas por proyectos . 
Así, un Presupuesto de riego debe estar formado por proyectos 
de inversión en obras específicas de riego. 

La pirámide de categoría presupuestaria aquí propuesta y 
que va del proyecto al Presupuesto por Actividad y de allí al 
sub-funcional y al funcional, culmina con el Presupuesto con­
solidado del sector público, el que a su vez pasa a formar parte 
del Presupuesto Económico Nacional que incluye las actividades 
del sector privado". (7) 

(7) - "Manual de Preparación del Presupuesto", citado, páalna 21 a 23. 
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Tal circunstancia trae a la mente, el distingo obvio para 
iniciados en estos temas -entre el Pre:.upuesto Funcional- por 
funciones, con las miras ya expuestas- y la Hacienda Funcio­
nal, así llamada por oposición a los principios financieros clási· 
cos, que, como sabemos, rechazaban sistemáticamente el Presu­
puesto desequilibrado. 

Para países con factores disponibles y aptos para su com­
binación económica, pero cíclicamente inexplotados, la Hacienda 
Funcional propone abiertamente el gasto público pro-déficit, en 
busca del pleno empleo de aquellos a través del efecto multipli­
cador y demás "relaciones de naturaleza mecánica". (8) Inver­
samente, cuando tales medios, se resienten de super-empleo de 
los factores, por exceso de la demanda efectiva, la Hacienda 
Funcional prescribe disminuír el gasto público y si es preciso, 
por vía de una mayor imposición, tender a superávits cíclica­
mente ociosos, en busca de que la demanda descienda a límites 
normales. 

La Funcionalidad de esta Hacienda, concebida para países 
avanzados, consiste, pues, en una política fiscal encaminada a 
obtener el pleno empleo y mantenerlo sin inflación. En cambio, 
la Funcionalidad del Presupuesto de Gastos, materia de este es­
tudio, es de carácter descriptivo, pues se trata de dar una ima­
gen de las funciones que cumple el sector público, en el enten­
dido de que muchas de ellas abarcan la aplicación parcial, por 
anualidades, de programas integrantes de un plan de desarrollo 
económico y social a mediano plazo. La primera, parte del prin­
cipio de que en un momento dado, hay recursos ociosos que de­
ben ponerse en marcha, o de que en otro, todos los factores se 
explotan excesivamente, y busca corregir uno y otro extremo. 
� segundo, sin embargo, tras su faz descriptiva, tiende a r-0m-

per el "embotellamiento" de las economías atrasadas, sirviendo 
de instrumento inteligible y apto para la racional aplicación de 
sus planes de desarrollo. 

Además, la Hacienda Funcional -a cuya estirpe Keynesia­
n� huelga aludir� no es o,rtodoxa en su postura frente al déficit,
visto que se desuna a pa1ses ricos, donde aquel puede saldarse 
co:'1 relativa facilidad una vez lograda la recuperación econó­
mica por el mayor nivel del gasto público. Por ello, como diría 
Gunnar Myrdal, en tales países y en ciertas circunstancias, en 
vez de las prácticas clandestinas del déficit, este "debe profe­
sarse públicamente, erigirse en virtud" (9) En cambio el equi-

(8) - "Polltlca Económica Racional''. E. Fossatl • Cap. v. "Relaciones de na­
turaleza meci!.nlca". - Estudio de los Efectos Multiplicador, Acelerador, Conector, 
Amplificador. 

(9) - "La Polltlca Fiscal en el Ciclo Económico". Ounnar Myrdal - "Lectu­
ras sobre Polltlca Fiscal" Smlthles y Butters - Pé.glna 82 y s.s. 
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librio de nuestro Presupuesto Funcional es norma impuesta por 
nuestra debilidad económica. De hacerlo deficitario mediante 
prácticas que conlleven el déficit, aunque pretendan ocultarlo, 
cada economía atrasada daría nuevos pasos atrás. Nadie ignora 
cuántos quebrantos ha sufrido la economía colombiana a manos 
de este vicio fiscal. 

Hecha la anterior digresión, pasemos al actual sistema co­
lombiano de Presupuesto de Gastos. 

- I I I -

El Artículo 1 Q del Decreto 19675 de 1964, establece que "el 
Presupuesto reflejará las metas y objetivos fijados en el plan 
general de desarrollo económico y social y en los planes de In­
versiones Públicas y será presentado de manera que indique 
las funciones, programas, actividades y proyectos del gobierno 
nacional, de acuerdo con las normas establecidas en el presente 
Decreto. 

Por su parte, el artículo 19 del mismo Decreto expresa: "El 
Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones se dividirá en 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento y Presupuesto de 
Gastos de Inversión. Cada uno de estos Presupuestos se pre· 
sentará dividido en diferentes partes, las cuales corresponderán 
a la rama Legislativa, la rama Ejecutiva, la rama Jurisdiccional, 
la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General 
de la República. La rama Ejecutiva tendrá una sección corres­
pondiente a la Presidencia de la República y tantas secciones 
como sean los Ministerios y Departamentos Administrativos. 
Además, habrá una sección especial para la Policía Nacional y 
otra para la Deuda Pública. 

Los gastos dentro de cada sección, se clasificarán por capí­
tulos, programas, y artículos. Los capítulos en orden numérico 
dentro de cada división, representan las distintas unidades de 
la organización de la respectiva dependencia. Los programas re­
presentan los diferentes grupos de actividades homogénea� que 
ejecutarán los organismos. Cuando los programas lo req�i�ran 
podrán dividirse en sub-programas que representan activida­
des homogéneas más reducidas. 

Los artículos en orden numérico y continuo dentro de cada 
sección, representan el objeto mismo del gasto y cuando fuere 
necesario, contendrán ordinales en el Presupu,::sto de Funciona­
miento y proyectos específicos en el Presupuesto de Inversión. 

Los programas y sub-programas se presentarán debidamen­
te explicados, integrados y en orden numérico". 
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Estos dos artículos bastan para indicar el criterio con que 
debe concebirse el Presupuesto de Gastos en nuestro país, por 

una parte, y por otra, las bases que han de tenerse en cuenta 
para la presentación del mismo. 

Lo uno, o sea el criterio en que ha de fundarse el Presu­
puesto aparece indicado en el artículo 1 Q cuando se establece 
que aquel documento "reflejará las metas y objetivos fijados en 
el plan general de Desarrollo Económico y Social y en los pla­
nes de Inversiones Públicas ... ". 

Lo otro, o sean las bases para la presentación del Presu­
puesto de Gastos, están consignadas, tanto en la última parte 
del citado artículo 1 Q que alude a la forzosa indicación de las 
funciones, programas, actividades y proyectos del Gobierno, co­
mo en la totalidad del artículo 19. 

En el ya transcrito artículo 19 conviene destacar tres nor­
mas principales: 

a) La referente a la forzosa presentación de los gastos asig­
nados a cada rama del poder (con su respectiva distribución en 
organismos específicos), así como a la Procuraduría General de 
la Nación, a la Contraloría y a la Policía, divididos en gastos de 
funcionamiento y gastos de inversión; 

b) La relativa a la presentación de los costos de la deuda
pública; y 

c) La que concierte a la clasificación de los gastos de cada
sección por capítulos, programas, y artículos, señalando los con­
c�ptos a que respectivamente se refieren, a saber : lQ) Los ca­
i:,1t':1!os como indicad<?res de las distintas unidades de la organi­
.t'.1c1on de la rJspectiva �ependencia; 2Q) Los programas que 
s1yven para senalar los diferentes grupos de actividades homo­
geneas a cargo de cada organismo (parte de cada programa son 
los sub-programas que representan actividades homogéneas más 
reducidas) y 3Q) Los artículos que representan el objeto mismo 
del �asto; con su reflejo en el Presupuesto de Funcionamiento 
(?rdinales) y en el Presupuesto de Inversión (proyectos especí­
ficos). 

-V-

Partiendo de lo anteriormente establecido el Presupuesto 
de Gastos se viene presentando a contar del Decreto 1. 675, en 
tres grandes cuadros generales que acusan sendos criterios de 
análisis: 19 DISTRIBUCION FUNCIONAL - 29 DISTRIBUCION
INSTITUCIONAL - 39 DISTRIBUCION ECONOMICA.
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Estos cuadros acusan cifras totales idénticas, lo cual es obvio, 
por cuanto se trata del mismo volumen de gastos, ofrecido en 
cada caso bajo un enfoque diferente. 

La DISTRIBUCION FUNCIONAL corresponde a la idea de 
agrupar "los gastos de ac�erdo con �os "propósito�" a que están 
destinados, "pero los propositos aludidos no se ref�eren a los ?b­
jetivos generales de fomento_ o de pleno empl�, s1�0 a los dife­
rentes servicios proveídos directamente o financiados por los 
organismos públicos" (10). 

La clasificación Funcional comprende cinco grupos de acti­
vidades básicas: 

lQ SERVICIOS GENERALES. - Divididos �n: a)_ Admi­
nistración superior (administración general, relaciones interna­
cionales control fiscal bancario y otros, recaudo de renta�, 
estadística y censos, c;dulación, planeaci�n �acion:=11). b) Poli­
cía y justicia (comando, policía, orden pu�hco, tribun8:l,es de 
justicia, prisiones, otros lugares de det�ncion Y c?rrecci�m� i c) 
Defensa Nacional (comando general, ejercito, marma, aviac1on). 

29 SERVICIOS ECONOMICOS. - Divididos �n: a) Agri­
cultura ganadería y bosques; b) Minería; c) Energia y combus­
tible· �) Transportes; f) Comunicacion�s (renglones todos d�­
bida�ente sub-clasificados) y g) Estudios de desarrollo econo-
mico (estudios de proyectos). 

3Q SERVICIOS CULTURALES Y SOCIALES. - Divid_id�s 
en: a) Educación y cultura; b) Previsión social; �) �alud publi­
ca; y d) Vivienda, con sus respectivas sub-clasif1cac1ones. 

4Q SERVICIOS COMUNALES. - Divididos en: a) Serv!c!os 
sanitarios (acueductos y alcantarillados) y b) Otros servic10s 
comunales (juntas de acción comunal, monumentos Y �a.rques, 
edificios públicos, iglesias, obras varias de fomento muruc1pal) • 

5Q GASTOS NO CLASIFICADOS. - Divididos en:. a_) S�r­
vicios de la deuda pública (interna y externa); b)_ Participacio­
nes y reembolsos; c) Indemnizaciones y devoluciones; d) Ca-
lamidades públicas. 

Estas cinco grandes funciones, divididas en las s';lb-funci�­
nes antes citadas, las que a su turno se_ yeparten en d�ve!sos ti­
pos de actividades, (vr. gr. la sub-func10n de salud publica, co­
rrespondiente a la función de servicios CUL�URALES Y SO­
CIALES se desenvuelve entre otras, a traves de ACTIVIDA­
DES tal�s como "atenció� médfco ho�pitala;i�", ":=1tenci?� médi­
co ambulatoria preventiva", 'atenc10n medico infantil , etc.), 
aparecen en la distribución funcional del Presupuesto, con la 

(lO) _ "Manual de Preparación del Presupuesto", antes citado, página 409. 
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asi�!lación que les corresponda y simultáneamente con su impu­
tacion a cad.a una de las grandes dependencias del poder úbli­
co (las previstas en el inciso 29 del artículo 19 del Decreto) 675 
de 1964). 

Esto nos indica que una función no debe entenderse como 

�ncomend8;d� de �odo exclusivo a un solo Ministerio u otra En­
tidad Admimstra.tiva. P�r el contrario, en su desarrollo pueden

d

tomar parte vanas Y aun todas las Entidades Administrativas 
e que da cuenta el Presupuesto. 

ria" 
p�\ �jemplo,. la sub-función "enseñanza y educación prima-
' _si. ie� es cierto que en su mayor parte aparece imputada

al Mm1steno de Educación ( $ 395 069 635) t b.' t· 
imputac·

, 
• 1 1 M' 

. . • • , am 1en 1ene una 

( 
_ 10n parcia a misterio de Gobierno por $ 1 000 000 00 

ch�
s
���n¡

a P�,ra 
d

ind i
$
'genas), lo que hace un costo tot�l p�ra di-

- unc10n e 396. 069 . 635. (11)

ECO
<¡/l,?w_;jemplo sería, en el caso de la función SERVICIOS
, 

" 
C0!3,_ dent_r;o de la sub-función TRANSPORTES el 

renglon ad1:11_n,ist�ac10n Y servisios técnicos", parcialmente im­
P�,tado al ��mst�no de Obras Publicas ($ 7. 858. 304), pero tam­
bien al Mm1steno de Fomento (606. 820) (12) y así tratándose 
de �tros re�glones o sub-funciones correspondientes a cualquie­
ra e las cmco. gr.and�� funciones que nos presenta el Presu­
puesto en su D1stnbuc10n Funcional. 

Ello, sin olvidar que la función SERVICIOS GENERALES 
en cuanto hac� a la sub-función ADMINISTRACION SUPE� 
�IOR,

t 
ªaªrece Imputada por diferentes partidas correspondien­

es
d 

ª 0 ,  
b
o� Y cada uno de los Ministerios o Dependencias del 

po er pu hco. 

t 
Mirándola horizontalmente, aparece la distribución de estos 

P
co

o

s
de

os c?
b
n

l
.cargo a cada una de las ramas y dependencias del 

r pu lCO. 

-VI-

. La DISTR�B�CION INSTITUCIONAL, consiste en el enun­
���d1a�e 1ªttstmtas �amas Y dependencias del poder público

par I as apropiadas para sus gastos de inversión. 

PER�1bJ�i�� 
a

(d
�os

t 
primeros se dividen en : a) SERVICIOS 

ie as, gastos de representac·ó Id 

. 
ma� Y. otros afines); b) GASTOS GENERALE� 

n, sue os, pn­
terum1ento y aseguros com ra de 

. . , .' esto es, (man­
v1aJe, servicios públic�s (us� por 1i;�f;�. 

v1at�co) y ga�t<;>s de
comunicaciones (uso por los funcionarios) ��::;r:l�s 

s;r;��n�:

(11) - Presupuesto de Colombia 1967 

(12) - Ibld, cuadro citado. 

' cuadro sobre Distribución Funcional. 
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tros, arrendamientos, impresos y otros por el estilo; c) TRANS­
FERENCIAS, o sea pagos de previsión y a otras Entidades del 
sector público o del privado y a organismos internacionales). 

Las imputaciones por objeto del gasto, resultan de la lectura 
vertical del cuadro; y el cargo a cada Dependencia Oficial, de 
su lectura horizontal. 

Los gastos de Inversión se indican en forma global para ca­
da Dependencia Oficial, dentro del cuadro referido. Su discrimi­
nación aparece en la parte final del documento presupuestario 

denominada "Apropiaciones para Gastos de Inversión". 

-VII-

La DISTRIBUCION ECONOMICA del Presupuesto de Gas­
tos, consiste en mostrar su influencia en la economía nacional 
desde el punto de vista de la formación de capital, de los gastos 
de consumo y de las transferencias. 

Su presentación se hace en dos renglones principales, a sa­
ber: 

19 - GASTOS CORRIENTES; 29 - GASTOS DE CAPITAL. 
Los gastos Corrientes se dividen en a) Gastos de Co�wno, 

subdivididos en: sueldos y otras formas de remunerac10n al 
trabajo y en compra de bienes de consumo durables y de ser1:i­
cios y bienes de consumo finales; b) Gastos de Transferencia, 
sub-divididos en : 19 Pagos de previsión social; 29 Pagos a otras 
Entidades del sector público; 39 Pagos a particulares y organis­
mos privados y 49 Pagos a organismos internacionales. c) Deuda 
Pública, o sea su amortización, e intereses y otros rubros com­
plementarios con relación a la deuda externa y a la interna. 

Los GASTOS DE CAPITAL, se dividen en: a) Inversión Di­
recta, esto es, los gastos del gobierno en bienes, d� capital, divi­
didos a su vez en: Gastos de Desarrollo Econom1co, Gastos de 
Desarrollo Cultural y Social y Gastos de Desarrollo Comunal, 
sufriendo estos 3 items, por su parte, las clasificaciones indica­
tivas de los renglones específicos del gasto; y b) Inversión In­
directa, que comprende tanto los gastos de capital que se rea­
lizan a través de organismos e instituciones descentralizadas, 
propios del gobierno nacional, como la inversión efectuada por 
los departamentos, municipios, territorios nacionales y por Em­
presas y Entidades descentralizadas de estos sectores guberna­
mentales. 

El cuadro de la Distribución Económica del Presupuesto, 
visto verticalmente, ofrece, como los anteriores, las imputacio­
nes relativas al gasto en cada uno de los renglones o sub-renglo­
nes adoptados y analizado horizontalmente, las cifras parciales 
de aquellas, c�ri cargo a cada rama o dependencia del poder pú­
blico. 

- 85-



-VIII -

Al lado de las tres clasificaciones expuestas, nuestro Pre­
supuesto de G�stos, �resenta una distribución por programas y 
otra por el obJeto mismo del gasto. 

. La_ primera, "opera en el plano de las reparticiones admi­
mstrativas Y ordena sus gastos de acuerdo con las actividades 
que �ada una �e ellas ejecutará para cumplir sus finalidades y 
func10nes propias". (13) 

. La segunda, "permite la fiscalización de los gastos ministe­
riales o de los servicios, concentrando su atención en los aspec­
tos conta?le� de .�as operaciones gubernamentales". (14), 

L:i distnbucion por programas y sub-programas y proyec­
tos, s1 fuere el caso, se encuentra dentro de cada capítulo del 
Pr�supuesto, siendo entendido que "los capítulos en orden nu­
merico �e c:i,da división, representan las distint�s unidades de 
la orgamzac1on de la respectiva dependencia". (15) 

. DebE: anotarse que en la parte del Documento Presupuesta­
rio, ?estm�da a la presentación discriminada de los gastos de 
fun�10nam1_ento, para cada uno de los organismos públicos los 
capitulos tienen un orden numérico continuo a contar del' 001 
Lo,s _Progran:as en sí mismos, obedecen también a un orden nu� 
meneo continuo, pero independiente. 

. , En la parte de aquel documento destinado a la discrimina­
f
10n _de los Gastos de Inversión (directa o indirecta) los capítu-
os tie1:en una numeración independiente, a contar del 1. 001 y 

saltuana de 10 e�,10 unidades (1. 0 01-1. 011-1. 021, etc.). En esta 
part�, la nu�_erac10n de los programas difiere también el sistema 
cont�nuo utilizado en la  presentación de los Gastos de Funcio­
namiento, pues se , hace concordar el número del primer pro­
g�ama de cada_ capitulo con el número de este, y solo se a lican 
n

�
meros sucesivos a los programas dentro del respectivo 

p
capíl-' 

tu
1 
o, dE: suerte q�e la numeración de aquellos, resulta así mismo

sa tuana. (Por_ �Jemplo, en el capítulo 1.101 sobre inversiones 
a cargo del Mimsteno de Salud, directas o indirectas, los ro­
gra�as corresp?!lden a los números l .101-1.102 -1.10 3 y 1 )04 
sufriendo soluc10n de continuidad esta numeración ya 

• '
siguiente c_apítulo sobre actividades de inversión �l N9 

q
y

e 

1fi
correspondiente al Ministerio de Fomento, com�nzará co� el 
P_

1
grama 1.1�} y no con el NQ 1.10 5, como ocurriría si la refe­

n a numerac10n fuere continua). (16) 

. En. cuanto a l?s �rtículos �el Presupuesto de Gastos de Fun-
c10namiento, que indican en terminas genéricos el objeto mismo 

(13) - "Manual de Preparnclón de Presupuesto" v• citado 
(14) - Ibld 

• • � , pé.glna 431. 

(15) - De�;eto 1.675 de 1964, articulo 19, Inciso 29. 
(16) - V. Apropiaciones para Gastos de Inversló .. 

en el Presupuesto de Colombia, 1967. 
n • en los Ministerios citados, 
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del gasto -la actividad- (vr. gr. "sueldos del personal de nó­
mina", dentro del concepto SERVICIOS PERSONALES, en ca­
da Ministerio o Departamento Administrativo), tienen numera­
ción continua o independiente de la de los respectivos capítulos. 

Y en lo atinente a la presentación de los gastos de inversión, 
donde los artículos indican más específicamente el objeto del 
gasto, a través de proyectos con nombres propios en cuanto a 
su destinación. ( vr. gr., Ministerio de Justicia, artículo 1 O. 5 06, 
construcción, ampliación, terminación y dotación de cárceles en 
el Departamento de la Goajira. Proyecto 1 - Cárcel de Maicao") 
(17), la numeración de los artículos, está más conectada con la 
de los capítulos, pero en vez de partir del número 1. 0 01, arranca 
del N9 10. 0 01 y es saltuaria de 10 0 en 100 unidades, de forma, 
que, por ejemplo, el capítulo 1. 011 se inicia con el artículo 
10 .101, el capítulo l. 021 se inicia con el artículo 10 . 2 01 y así 
sucesivamente. 

Para una lectura comprensiva del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento apropiados para cada institución pública, con­
viene reparar en que cada uno de los artículos, que, con indi­
cación de una determinada clase de gastos, integran los capítulos, 
los programas, y si fuere el caso los sub-programas, está antece­
dido de la indicación, bajo sendas claves, del objeto más discri­
minado del gasto a que se refiere, de la función a que corres­
ponde y de su categoría dentro de la clasificación económica del 
Presupuesto. 

Cosa semejante ocurre, para efectos de la lectura com­
prensiva del Presupuesto de Inversión correspondiente a cada 
institución pública. Los artículos que en este caso dan cuenta 
minuciosa de los proyectos específicos a que se encamina el 
gasto, dentro de cada programa o sub-programa, están antece­
didos del número clave para consultar la función a que corres­
ponden y su categoría dentro de la clasificación económica del 
Presupuesto. 

Así, quien conozca las claves referidas, puede al leer cada 
artículo en el Presupuesto de Funcionamiento, saber los detalles 
del gasto a que se refiere ( discriminación de una nómina, por 
ejemplo), la función a que pertenece (SERVICIOS GENERA­
LES - sub-función policía, vr. gr.), y su categoría económica 
( gastos de consumo). En cuanto al programa y sub-programa a 
que concierne el artículo, ya sabemos que este aparece antece­
dido del enunciado de aquellos. 

E igualmente con conocimiento de las claves en cuestión, en 
un artículo integrado dentro de un programa o sub-programa 
de inversión sabemos por la clasificación económica, si esta es 
directa o indirecta, si se refiere a energía o a vivienda, por ejem-

(17) - V. Apropiaciones para gastos de Inversión, Ministerio de Justicia en 
Presupuesto de Colombia, 1967. 
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plo, y a qué clase de servicios pertenece, dentro de los que cons­
tituyen la clasificación funcional del Presupuesto. 

-IX-

Esta es una de las ventajas manifiestas de la adopción de 
dicha clasificación múltiple para el Presupuesto. 

Con harta razón puede leerse en el "Manual de Prepara­
ción del Presupuesto": 

"Debe tenerse presente, para evitar confusiones muy fre­
cuentes, que estas distintas clasificaciones no se excluyen entre 
sí, sino que por el contrario se complementan mutuamente, 
procurando entregar informaciones que sirven a los diversos 
propósitos que cumple el Presupuesto. La utilidad de cada tipo 
de clasificación aparece en el anexo. En un Presupuesto por 
Programas, las clasificaciones anteriores se complementan recí­
procamente, proporcionando informaciones aptas para el análi­
sis global de los programas y de la política gubernativa. 

Permiten, además, formar cuadros entrecruzados con infor­
maciones analíticas, como son, entre otras, las siguientes: las de 
programas y resultados; la Económico-Funcional; la Institucio­
nal y por objeto, etc". 

"Los diversos sistemas de clasificaciones presupuestarias y 
las clasificaciones entrecruzadas expuestas, son complementarias 
entre sí. Cada sistema destaca un aspecto distinto de la gestión 
presupuestaria y proporciona antecedentes para responder a 
cuestiones diferentes, pero conexas. Si se desea saber cuánto in­
vertirá el Gobierno, cuánto gastará en sueldos y cuánto dará 
en subsidios, se recurre a la clasificación económica; para saber 
si el Gobierno gasta más dinero en fomento económico, o en 
educación, o en defensa, o en policía y justicia, se recurre a la 
clasificación Funcional. Para conocer los diversos programas del 
Gobierno, y el alcance y costos de los mismos, se dispone de la 
clasificación por programas, que complementada con las clasifi­
caciones por actividad, suministran antecedentes acerca de lo 
que el Gobierno hace, expresado en productos finales o activi­
dades realizadas; por su parte, la clasificación por objeto del 
gasto permite conocer, respecto a cada programa, los costos por 
concepto de servicios personales, materiales, etc.; merced a la 
clasificación Institucional, se sabe el volumen de gastos asigna­
dos a cada una de las Instituciones que forman el aparato es­
tatal". 

"Implantar este conjunto de clasificaciones coordinado no 
impli�a sino racionalizar un Presupuesto y transformarlo, de
una lista de cuentas, en un programa armónico si se aplican 
además las técnicas de programación". (18) 

(18) - Op. Cit. P6.gs. 391 y 392. 
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OONDUCTA JURIDICA Y CONDUCT,A 

ECONOMICA 

DERECHO Y ECONOMIA EN EL 

DESARROLLO 

Por: ABEL NARANJO VILLEGAS 

LA DISOLUCION IDEOLOGICA 

No es extraño que el proceso de cambio pueda s�r enfocad? _desde muy 
diversas perspectivas . La economía, la jurídica, �a éuca, la religiosa, Y, de 
todas maneras, la sociológica, por cuanto constituye ese proceso �n fenó­
meno social. La legitimidad científica de. cada u�o. d� los planteamientos es 
incuestionabl.: y por , . contrario, esa misma legmm1dad conduce a veces a 
un caótico cuad:o de conceptos incitados por el mismo tema del desarrollo. 

Los esquemas idP.')lógicos con que cada una de esas espec!a_lidades en­
caró los problemas resultan ahora insuficientes porque, prov1S1onalm�n_te, 
todos ellos tenían uu .,unto de partida dogmático, y . u:11 método exegeuco
susceptible de constituírse en una petición de princ1p10. Ese caos ª. que
antes aludía significa el desprendimiento necesario ��l tope_ dogm _át;co Y
del método que le era consubstancial, y el caos tambien aludido qu1;Zas sea 
un residuo necesario para aquello que Federico Nietzsche anunctaba al 
advertir que donde no hay caos no hay luz. 

Por lo pronto conviene recordar que el s_ubdesarroll_o nace de la intc:­
racción de sociedades situadas a diferentes mveles técmcos ( 1) Y de las 
cuales una retiene los factores de progreso. La conducción del subde�a�rollo 
al desarrollo pleno no es ocupación solamente de un grupo espec1�l_12ado 
no obstante que, en un principio creyéremos agotar �l prob�ema di�1endo 

que se trata de fij�t la érbita de una conducta económica. Quiere decir que 
en una de las líneas enumeradas arriba sino que los comprom,et� a t�os,
esa conducta ecc ,óm.:;a tiene supuestos no solamente econom1cos smo, 

(l) M. Cepede. F. Houlart. L. Grand, Nourrlr les hommes, Bruselas, 1983, p. 309. 
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